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SEDES 
PIDE 

Permisos parcialmente retribuidos 

Deben reunirse los requisitos desde la presentación 

de la solicitud y mantenerse los 5 o 2 ½ años 

                

 

 

 

 

 

  

 

                                             

 

 

 

 

 

 

✓ Funcionario de carrera en servicio activo  
(servicios efectivos en la docencia directa) 

✓ Mínimo 5 años trabajados previo a solicitarlo 
(cuentan los trabajados como interino docente) 

 

 

Deben haberse trabajado los 

 4 años previos cobrando el 84% 

NORMATIVA  

SOLICITUD 

AÑO SABÁTICO  

Anexo IV 

DOE 29-08-24  

ACLARACIONES del permiso: 

* Incompatible con licencias por estudios y cualquier actividad remunerada. 

* Sin expediente disciplinario abierto o estar cumpliendo sanción. 

* Cargos directivos: renuncia a desempeñar el último curso del permiso. 

* Renuncias: sólo en los supuestos recogidos en artículo 26 (apartado 12). 

* Revocación de oficio: por jubilación, incapacidad, cambio CCAA por 

concurso de traslados, sanción disciplinaria grave o muy grave. 

REQUISITOS 

PERMISOS 

Un curso escolar completo 
(del 1 septiembre al 31 agosto) 

El 5º curso comienza el año sabático 

½ curso escolar 
(6 meses) 

Deben haberse trabajado los 

 2 años previos cobrando el 84% 

En el 3º curso comienza el ½ año sabático 

Mínimo 15 días antes 

del 1 septiembre 

Jubilación: cuenta el tiempo del permiso.  
Sólo afectaría respecto a la cuantía cotizada. 

RETRIBUCIONES

Retribución y cotización al 84% durante los 5 o 2 ½. 
Computa a efectos de antigüedad y derechos pasivos. 
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